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PAQUETE DE MEDIDAS DE APOYO A LA CIENCIA, LA TECNOLOGÍA Y LA 

INNOVACIÓN 

 

1) Recursos extra-presupuestales y reasignaciones de fondos ya aprobados, que 

fortalecen el presupuesto de la Agencia Nacional de Investigación e Innovación 

(ANII) 

 

Asistencia especial aportada por 

Presidencia de la República para 

proyectos de investigación e 

innovación 

 

 

$ 15.000.000 

 

Asistencia especial aportada por el 

Ministerio de Educación y Cultura 

para el portal Timbó 

 

 

$ 4.400.000 

Fondos aportados por UTE para 

proyectos de investigación e 

innovación 

 

 

$ 7.700.000 

Fondos aportados por el BSE para 

proyectos de investigación e 

innovación 

 

$ 6.600.000 

 

Reasignación de fondos 

presupuestales de ANII, en base a 

ahorros de gestión, para financiar 

becas postdoctorales  

 

 

$ 13.500.000 

Reasignación de fondos 

presupuestales de ANII, en base a 

ahorros de gestión, para financiar 

un aumento del 10% en el monto de 

becas de maestría y doctorado 

 

 

$ 10.000.000 

 

TOTAL 

 

 

$ 57.200.000 

(US$ 1.285.400, aprox.) 
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2) Recursos complementarios para el Programa de Desarrollo de las Ciencias 

Básicas (PEDECIBA) 

 

Asistencia del Fondo Coronavirus 

para pagar complementos de becas 

a 90 estudiantes de Maestría y 

doctorado. 

 

 

$ 7.200.000 

 

TOTAL 

 

 

$ 7.200.000 

(US$ 161.800, aprox.) 

 

 

 

3) Convocatoria inmediata a proyectos de investigación del Fondo Vaz Ferreira 

(MEC) para jóvenes investigadores 

 

Convocatoria en abril para al menos 

30 proyectos por un período de 

ejecución de dos años. 

Financiamiento MEC. 

 

 

$ 9.000.000 

 

TOTAL 

 

 

$ 9.000.000 

(US$ 202.250, aprox.) 

 

 

TOTAL acumulado de los tres componentes: 

$73.400.000, equivalentes a US$ 1.650.000, aprox. 

 

 

4) Otros aportes 

Hay conversaciones en estado avanzado que permitirán recibir aportes de 

otros organismos, tanto públicos como privados. Por respeto a sus procesos de 

decisión, no vamos a dar información hasta que no hayan sido aprobados 

formalmente. Mantendremos informada a la ciudadanía a medida que esos 

apoyos se concreten. 


